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Dr. Lesfie Marco Castillo ee 

Notario — Quinto 

   
Machala — E[ Oro 

A 0067536 
[E 1 “7 ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO 
> 

Ne 2 aan Socia DE LA COMPAÑÍA CREDIPINOS.C. LTDA.- 

52 ore RAS INDETERMINADA. - 

4 > En la ciudad de Machala, Capital de.. la 

5 Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día lunes 

6 cuatro de Noviembre del año: dos mil trece; ante mi, DOCTOR 

7 LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario Público Quinto «del 

g Cantón Machala, comparece la' señora NARCISA GERARDINA MARÍA 

9 LOAYZA AGUILAR, en su calidad de Gerente General y como: tal 

10 representante legal autorizado por la Junta General de Accionistas 

celebrada el treinta de septiembre del dos mil trece, conforme-.se 

desprende de la copia del acta debidamente certificada que: se 

acompaña como documento :habilitante.- La  compareciente es 

  

ecuatoriana, mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, a 

15 quien de conocerla doy fe, con amplia libertad y bien instruida 

16 de la naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública de 

17 reforma de estatutos para su otorgamiento me presenta la minuta 

18 Que copio a - CONtinuaciÓn: --=====-remeoronrnennacanannocnncinenmer ht 

19 SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras Públicas.a su 

20 Cargo, sírvase incorporar una de REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

21 de la Compañía 'CREDIPINOS:C. LTDA., referente. al Objeto Social,



  

Dr, Leshe Marco Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 
Machala — El Oro 

1 la misma que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:------- 

2  PRIEMRA: COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de esta 

3 escritura pública la señora NARCISA GERARDINA MARÍA LOAYZA 

4 AGUILAR, Gerente General y Representante legal de la Compañía 

5  CREDIPINOS C. LTDA, encontrándose debidamente autorizada por 

6 la Junta Universal de Socios, celebrada el treinta de septiembre 

7 del. dos mil trece, quien justifica su personería e intervención con 

EstÉ respectivo nombramiento, documento que se agrega como 

    
onstituida el 3 de Agosto del 2012 ante el sr. Notario Dr. 

2 IE Marco Castillo Sotomayor, Notario Quinto del Cantón Machala, 

3 elinscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, el 24 de 

4 Agosto ' del año dos mil doce con el número 1.107 y anotado en el. 

5 Repertorio bajo el número 2.654; b) Que la Junta Universal de 

6 Socios, celebrada el treinta de Septiembre del Dos Mil Trece, acordó 

7  por.unanimidad reformar y aumentar el articulo segundo, del 

8 Capítulo Primero del estatuto social, de la Cláusula Tercera de la 

9 compañía y autorizo a la Gerente General de la compañia comenzar 

o los trámite legales correspondientes. -=--========-   

1 TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la.



og 

Dr f eshe Marco Castillo Sotomayor 

Notario -- Quinto 

Machala - ELO ro 

1 SRA. NARCISA GERANINA MARÍA LOAYZA AGUILAR, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía CREDIPINOS Io
 

¿3  C. LTDA. DECLARA: Que la Junta Universal de Socios, celebrada el 

4 treinta de Septiembre del Dos mil Trece , resolvió por unanimidad: 

S Reformar y aumentar el articulo segundo, del Capitulo Primero del 

6 estatuto social, de la Cláusula Tercera de la compañia el cual 

J quedaría de la siguiente Manera: n+norrerrrrrronorrnrnrnnrermrnrmennes 

2 “ARTÍCULO 2.- DEL OBJETO: Fl objeto de la compañía consiste en lo 

9 siguiente: a) La importación, exportación, compra, venta y 

o comercialización de toda clase de equipos electrodomósticos,    
   maquinarias, suministros agrícolas y enseres nara el hogar; hb) La 

3 importación, exportación, compra, venta y comercialización de toda 

>, 3 Clase de repuestos y accesorios para equipos y toda clase artefactos 

14 eléctricos y maquinarias agrícolas; c) La importación, exportación, 

is Compra, venta y comercializacion de toda clase de equipos de 

16 Computación; d) La importación, exportación, compra, venta y 

17 comercialización de toda clase de accesorios comnutacionales: e) La 

18 importación, exportación, compra, venta y comercialización de toda 

ig Clase de motos, motocicletas, motores, motores estacionarios y 

20 vehiculos motorizados; f) la importación, exportación, compra, 

21 venta y comercialización de toda clase de equipos celulares y 

22 equipos de COMUNICACIÓN. -.===oreroreetmcrecocmetrntmttttocccnttetititeto



  

De feshe Marco Castillo Sotomayor 

Votano - Quinto 

Machala LLO ro 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- La SRA. NARCISA 

GERANINA MARÍA LOAYZA AGUILAR, en calidad de Gerente General 

y Representante Legal de la compañía CREDIPINOS C. LTDA. 

4 DECLARA BAJO JURAMENTO: Que la compañía de su representación 

no tiene celebrados contratos con el Fstado, encontrándose al día 

4 con las obligaciones en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, 

asi mismo no ha sido declarado como contratista incumplido por el 

2 Instituto Nacional de Contratación Publica. -========m=mmmmrm=r====- 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se apareja a la presente 

o escritura Acta de junta universal de los socios de la compañía 

+ E BREDIPINOS C. LTDA,, nombramiento del representante legal de la 

  

6 Usted señor notario, agregar las cláusulas de estilo, para la plena 

vs validez de la presente.- Doctor Wilmer Feijoo Aguilar.- Abogado .- 

«MAT. 07-1994-13.- FORO DE ABOGADOS. ++ enerronernononnnninnnnrmmaoo nn 

o Hasta aquí la minuta inserta que queda elevada a Escritura 

o Pública con tado el valor legal. Y, leida que fue integramente por 

mí el Notario a la  compareciente, ésta aprueba y se 

2 ratifica en lo expuesto y firma conmigo en unidad de acto, de todo 

A 
4



Machala, 24 de Agosto de 2012 

Señora 

Narcisa Gerardina María Loayza Aguilar 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en comunicarle, que con fecha 24 de agosto de 2012, en la 

Junta General Ordinaria de Accionistas, Usted ha sido DESIGNADA, para que ejerza la función de 

GERENTA GENERAL de la Compañía denominada CREDIPINOS C. LTDA, correspondiéndole a Usted 

individual o conjunta la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, función que 

deberá cumplirla por el plaza de CINCO AÑOS, todo orto do conformidad con ol Copítulo Torcora 

Artículo Décimo Segundo de los Estatutos Sociales. 

La COMPAÑÍA CREDIPINOS C. LTDA., se constituyó mediante escritura de 
Constitución, vivrigada enie Ei Ur. Leslie ¡Marco Cusiltlo, Nules Quinlo del Lunion Añachala, con 

fecha 3 de agosto de 2012, inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Machala con el N2 1107, y 

ánotada en el Repertorio bajo el N* 2.654, con fecha 24 de Agosto del 2012.- 
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Lo que comunico a Usted es para los fines de ley.- So
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NOTA DE ACEPTACION: Dejo constancia que en esta fecha, ACEPTO la designación del cargo 
A 

términos que consta de la nota de nombramiento que antecede. 

Machala, 24 de agosto del 2012 

Al il rap 
SRA. des SNA MARIA LOAYZA AGUILAR 

GERENTE GENERAL 
C.C N2 070149878-4 

Dirección: C.C. UNIORO LOCAL NO, 26



  

CERTIFICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE 

GENERAL, otorgado por la Compañía CREDIPINOS C. LTDA., a 

favor de: NARCISA GERARDINA MARÍA LOAYZA AGUILAR, 

queda inscrito en el Registro Mercantil con el No. 1.114 y 

anotado en el Repertorio bajo el No. 2.681 IX EEK 

Machala, 28 de Agosto del 2.012 
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COMPAÑÍA CREDIPINOS.C, LTDA. 

   ACTA JUNTA GENERAL UNIVERS YE EXPRAORDINARIA DE 

SOCIOS 

DE LA COMPAÑIA CREDIPINOS €, LTDA. 

En la ciudad de Machala. Provinéia de lí Oro, a los 30 días del mus de 

Septiembre del año dos mil tregl, hondo tas diez horas cotr tremta minatos, ch 

el domicitto de la Compañia, ubicada en el Centro Comercial LMIORO, se 

reúmen Jos socios de la Compañía CREDIPINOS C. LTDA constituida els 
de Agosto del año 20142 ame el Se Notario Dr. Leslie Marco Castillo 

Sotomayor. Notario Quinto del Cantón Machela. e mserita en el Registro 

Mercantil del Cantón Machala el 24 de Agosto del año 2012 con cl número 

1.107 y anotada en el repertorio bajo el número 2,654. UNO, QUÓRUM DE 

INSTALACIÓN: 11 quórum de instalación de la Junta es el 100%, del capital 

social, loda vez que están presente los siguientes socios: 1).- SR. RAÚL 

ALEJANDRO PINOS LOAYZA. propietario. de Adoscientas cuarenta 
1 parúcipaciones iguales, acumulativas e iidivisibles de un dólar (USS 1,00)     

     
22 cada una: 2)- SRA. NARCISA GERANINA LOAYZA AGUILAR, 

SE propietaria de veimte participaciones iguales. acimudanivas e tmdiy isibles de Ub 

AE dólar (USS 1.00) cada una: 3).- SK, CARLOS ARTURO PINOS LOA VZA 

78 propietario de doscientas cuarenta participaciones reuales. acumulativas e 

a mdivisibles de un dólar (USSs 1,00% cada una: Los socios presentes son 

propietarios del 100% del capital social xo es consecuen ad Prestderite 

declara legalmente mstalada da ponte. Al etectoo se hace comtar lo stiallcale 

DOS.- DECLARACIÓN DE SUNTA UNIVERSAL: Todos los socios 

cxpresano su voluntad de realizar la Jubsa General Eratversas de socios de la 

compañía CREDIPINOS CC. LTDA., contorme lo establecido en eb Arto 238 

de la Lev de Compañías! TRES. ORDEN DEL DÍA: Los socios manthestan 

unánimente que en la Junta General Universal de socios acordada se conozcan 

el único punto del orden del día: (a) CREFORMA Y AUMENTO, DEL 

ARTÍCULO SEGUNDO, DEL CAPITULO E DE LA CLAUSULA 

TERCERA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. (bj 

AUTORIZAR A LA GERENTE GENERAL DE DA COMPAÑÍA PARA 

QUE REALICE LOS TRAMITES LEGALES PARA LA REFORMA 

DEL — ESTATUTO SOCIAL DR LA. COMPANÍA.S: CUATRO. 

PRESIDENTE Y SECRETARIO DE La JUNTA: ia presente Junta 

General Universal de socios es presidida por LR RAUL PINOS LOAVZA, 

en calidad de Presidente de la Junta. y acta como secretaria de la lunta La 

Sra. Narcisa Loayza Aguiar. CENCO.- ANABESIS DEL PRIMER PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA: dl señor Prod sobieita que se trate el primer 

punto del orden del día, ul cual os (as CEEFORMA Y AUMENTO. DEL 

e



   

  

ARTÍCULO SEGUNDO, DEL CAPITULO E DE LA CLÁUSULA 

TERCERA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.” 11 Sr, 

CARLOS ARTURO PINOS LOAYZA socio de la compañía. mociona que 

se debe reformar esc articido. para peder clectuar el aumento de actividades 

denro del RUC de la compañia bbido a gue en el objeto no se encuentra el 

aue ha compañía se dedique 2 da vente de equipos de computación. 

motodcieletas y vehiculos motorizados de tedo tipo. que serta muy rentable 

para la compañía. lodos des asisuntes espresan su conformidad con tal 

moción. El señor Presidente de ja hunta solicita se proceda a la votación 

perenente. lo cual es complido La señora Secretaría proclama que todos los 

socios han votado a favor de da fsoción. por Secretaría se manifiesta la 

tosoltción, La Secretaria expresa eve la Junta General Universal de Socios ha 

Nevado a la sigpntente resolteión de marcra anánime (100% del quórum 

decisorio): Aceptar la moción prosentada por el socio SR. CARLOS 

ARTURO PINOS LOAYZA de reformar y aumentar el articulo segundo, 
E 

ge glel Capítulo Primero del estatuto «octal, de la Cláusula Tercera de la 
2 +, , o, A , 

ES Scompañía, el cual quedaría de da signiente manera: ARTICULO 2.- DEL 
pal po 2 . 7 . , . 
Ao POBJETO: Eb objeto de de conispaña consiste en lo siguiente: 2) La 
o o. .. “>, , , » ss 

Simporiación, exportación, compra venta a comercialización de toda clase 

    

    

SPRde equipos electrodomesticos, 25aquirarias, suministros agrícolas y 

2 E3enscrespara cl hogar; hb) La hieperación. exportación, compra, venta y 

3 5 Ecomercialización de toda clase de repuestos y accesorios para equipos y 

5 Bioda ease artefactos eléctricos vo haquinarias agrícolas: 1c) La 

importación, exportación, compra, venta y comercialización de toda clase 

de equipos de computación; d) La importación, exportación, compra, 

venta y comercialización de toda clase de accesorios computacionales; e) 

La importación, exportación, cospra, venta y comercialización de toda 

clase de motos, motocicletas. metores, motores estacionarios y vehículos 

motorizados; 0 La importación. exportación, compra, venta y 

comercialización de toda case de equipos celulares y equipos de 

comncación SEXTO. ARATLS IS BEL SEGUNDO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DIA: 1) señor Presvovoto solicha que se Trate el segundo punto 

debo orden del día. «elo cuado ccoo a ATERRIZAR A LA GERENTE 

GENERADO DECO LA COMPASS. PARA QUE REALICE LOS 

TRÁMITES LEGALES Paka 2A REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. 105: RAÚL PINOS LOAYZA socio de la 
compañía. Mmocióna que se amitorien a da Gerente General de la compañía a 

efectuar todos los trámites Jegalos tecozarios para que se electúc la reforma 
del estatuto de la compañía ante fas attoridades correspondientes. Podos los 
asistentes expresan su contormidie con tal rmaoción, El señor Presidente de la 

Junta solicita se proceda a da votución pertinente, lo cual es cumplido. La 

señora Seerciaria preclama que teles tox o secios han votado a favor de la 

mecdión, por Secretaria se mantiesta Lo resolución. La Secretaria expresa que 

talante Cuneral Universal de Socios Ra Hepado a la siguiente resolución de
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manera unánime (100% del quóre decjsotio): “Aceptar la moción 

presentada por el socio SK. RAÉL PINOS LOAYZA de untorizar al 

GERENTE GENERAL de la compañía a efectuar todos Jos trámites 

legales para reformar el estatuto de la compañía ante das autoridades 

correspondientes.” 

No habiendo otro asunto qUe tratar se concede un receso para La red 

esta acta. hecho lo cual es deída a ios asistentes quienes aprueban pol 

unanimidad sin observación depuea que hacer, etectuado esto. el Presidente de 

la Junta da por concluida la Funta siendo las doce heras con quines minutos, 

Para constancia de todo lo antermor. Premian lodos los socios. 

    

  

SR. RAÚL ATEJANDRO PINOS LOAYZA 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

SOCIÓ 

SR. CARLOS ARTURO PEO LONA ZA 

SOCIO 

SÁ CCERANENA LOGAMZA AGUIAR SRACNARC 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

SOCTA 

lacción de
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0791759471001 

RAZON SOCIAL: CREDIPINOS C LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: COMERCIAL PINOS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: LOAYZA AGU'LAR NARCISA GERARDINA MARIA 

CONTADOR: CEDENO ZUNIGA HENDRY ALONSO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/09/20 12 FEC. CONSTITUCION: 24082012 

FEC. INSCRIPCION: 05/09/2012 FECHA DC ACTUALIZACIÓN: LLO 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE FLECTRODOMESTICOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincias EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Ciudadela: LA CAROLINA Calle: CIRCUNVALACIÓN NOR] E 
Numero: 26 Intersección: MARCEL LANIADO Oficina: 26 Referencia ubicacion” FRENTE ALA CLINICA TRAUMATOLOGICA 
Telefono Trabajo: 072985260 Telefono Trabajo. 072985702 Celular 0984169113 Email crodipinos(2ginal com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

S SANO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

E SEXO RELACION DEPENDENCIA 

-XO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

ARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

    

   
   

  

  

7 DELLAR SÓN DE RIFIENCIONES EN LA FUENTE, 

E DIELLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
ma ES 

DES RASLECMENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: 3 

JERIÓTCCION: YREGIONAL EL OROVEL ORO CERRADOS: ) 

   4 Ya JOAO, 

olaa go > 
FIRMA Di Li CONTRIBUYENTE 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declato que los datos contenidos en este documento SON Cxactos y Verdaderos, Horno QUe astavada ras porab dad dogal que do ei 

donven (Art 97 Codigo Tributario, Art Y Ley del RUC y Art Y Reglamento puta la Aplicación du la Ley del RUC) 

Usuario: FHMQ041109 Lugar de emisión: MACHALA/AV 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 2! MTRO TO.vo To 

Página 1 de 2



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0791759471001 
RAZON SOCIAL: CREDIPINOS C LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 01/09/2012 

NOMBRE COMERCIAL: COMF RCIAL PINOS FEC. CIERRE: 

: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ELECTRODOMESTICOS. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMPUTADORAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provnua EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Ciudadela, LA CAROLINA Calle: CIRCUNVALACION NORTE, Número, 
Y in eñorción: MARGE LLANJADO Referencia: FRENTE A LA CLINICA TRAUMATOLOGICA Oficina: 26 Telefono Trabajo; 

  

  

ABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO OFICINA FEC. INICIO ACT. 01/09/2012 

- COMERCIAL: COMERCIAL PINOS FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

     
ayu CONÓMICAS: 

353 
A ESBAL POP Ai NOR ELECTRODOMESTICOS 

el Bn POR MENOR pe COMPUTADORAS 
a 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Pronearia EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: PUERTO BOLIVAR Calle: MUNICIPALIDAD Número: S/N Intersección: 

GONZALO CORDOVA Roferencia: FRENTE A UNA ESCUELA Edificio: HOTEL ADRIANS Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 
07202730 

  

No, ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO — ABIERTO SUCURSAL FEC. INICIO ACT. 01/09/2012 

NOMBRE COMERCIAL: COMERCIAL PINOS FEC. CIERRE: 

. FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENSA AL POR MENOR Df ELECTRODOMESTICOS, 

VENTAAL POR MENOR PD? COMPUTADORAS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provmaia EL ORO Cantón HUAQUILLAS Parroquia: HUAQUILLAS Calle: AV LA EPÚBLICA Número” S/N Intersección: SANTA 
ROSA Reroronua. TRENTE AL PARQUE ALGARROBO Oficina: P.B_ Telefono Trabajo: 072996976 

  

  

A Mane) | ds | 
FIRMA DEL SS a SERVICIO DE RENTAS INT gu 

Doclaro quejes fatos contenidos er este documento son qxactos y verdaderos, por lo que asi Y esponsabilidad | legal qué do ella se 

denme rapto 2 Codigo Tebutario, Art 9 Loy dol RUC y Art” O Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
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CASADO IS ALEJANDRO PINOS 
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JOSE LOAYZA 
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PROVINCIA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

o 

MACHALA 
MACHALA MACHALA 

GANTÓN 

ZONA 

as 

      

CA OLER 
1) PRESINENTALE PEL

A D 

” 

 



Certificaciones http://app.funcionjudicial.gob.ec/sisfacturademo/aplications/areac/d... 

  

2013-07-01-005-D006559 

DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2013-07-01-005-D006559 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 
iguales) al documento original y que me fue exhibido en 16 foja (s) útil (es).- 

Una vez practicada la diligencia se dewuelve el documento en 16 foja(s), conservando una de ellas en el Libro de 
Diligencias. 

MACHALA, a 07 de Noviembre de 2013.- 

COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBJA DE LA CIA. IMPORTADORA Y 
COMERCIALIZADORA CREDIPINOS C. LTDA, ¡CELEBRADAJEL 04 DE NOVIEMBRE DEL 2013 

   
  

DOCTOR. LESLIE CASTILLO SOTOMAYOR 
NOTARIO QUINTO DEL CANTON MACHALA 

1 del 07/11/2013 15:43



Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor 
Notario — Quinto 

Machala —- ELO ro 

1 lo cual doy fe.- 

  

(Madcdeo 
g  NARCISA GERARDINA MARÍA LOAYZA AGUILAR 

COMPAÑÍA IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA ej
 

10  CREDIPINOS C. LTDA 

11  C.1!. Nro.070149878-4 

Y/t0 
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577 y) DR. LESLIE/MARCO CASTILLO SOTOMAYOR 
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Se otorgo ante mi, y en fe de ello confiero éste tercer testimonio en 

fotocopia que es igual a su original en ocho fojas útiles que sello, firmo y 
rubrico, en los mismos lugar y fecha de su celebración. - 

      

  

/ 
r 

NOTARIO PUBLICO QUINTO, 
Machala - El Oro - "Ecuador 

ue. 

Razón: Siento como tal, que procedo a tomar nota de la Resolución No. SC. 

DIC M. 13. 0581 de fecha 24 de Diciembre del 2013, dictada por el Sr. Abg. 

Carlos Murrieta Mora Intendente de Compañías de Machala, en la que 

aprueba la ampliación del objeto social y reforma del estatuto de: la 

compañía CREDIPINOS C. LTDA., al margen de la escritura pública que 

antecede.- 

Machala, 06 de Enero del 2014 

A 

Abg. Marco E. Zambrano Zambrano 

otario — Quinto 

Ra.....



zón: Siento como tal, que en la matriz de la Constitución de la Compañía 

CREDIPINOS C. LTDA., se ha procedido a tomar nota de la Resolución No. SC. 

DIC M. 13. 0581, de fecha 24 de Diciembre del 2013, dictada por el Sr. Abg. 

Carlos Murrieta Mora Intendente de Compañías de Machala, en la que 

aprueba la ampliación del objeto social y reforma del estatuto de la 

compañía CREDIPINOS C. LTDA. 

Machala, 06 de Enero del 2014 

 



  

| TRÁMITE NÚMERO: 54 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL'CANTÓN: MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

_EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI 

COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

40 

14/01/2014 

10 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

e 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0701498784 ' | LOAYZA Machala REPRESENTANTE | Casado 

AGUILAR LEGAL - 
NARCISA o > 

| GERARDINA : / 
( MARIA             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
04/11/2013 
NOTARIA QUINTA 
MACHALA 
RESOLUCIÓN: N* SC.DIC.M.13.0581 
24/12/2013 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 
AB. CARLOS MURRIETA MORA 

0 

CREDIPINOS C. LTDA. 

MACHALA 

  

: 4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

[NO APLICA ] 
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5. DATOS ADICIONALES: . 

CERTIFICO: QUE SE TMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE AMPLIACION DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS A FOJA N*? 7349, DEL REGISTRO MERCANTIL DEL 

AÑO 2012.- AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

CREDIPINOS C. LTDA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

* FECHA DE EMISIÓN: MA DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2014    

    
  

ARLO UEL GALTARDO HIDA ; o 

REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTON MACHALA Í 2 To 
8 a - > 7 . 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 10F.48 _ *%>) . 
E» 5 
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